
Novedades de 

LexNET 5.13



¡Bienvenido!
En la siguiente guía te mostramos cuáles son las novedades de la 

versión 5.13 de LexNET.

¡Veamos cada uno con detenimiento!
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Funcionalidades Interfaz WebA

Mensajes1

Se ha incluido un nuevo filtro leído/no leído en los listados de 

mensajes de Profesionales. 

Se han realizado las siguientes modificaciones en cuanto a los mensajes/ 

notificaciones recibidas en LexNET.

1.1 Nuevo filtro Leído/ No leído
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No leído: 

aparecerá el icono 

del sobre cerrado.

Leído: aparecerá 

el icono del sobre 

abierto.
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz webA Funcionalidades Interfaz Web

1.2 Mensaje de aviso- Procedimientos monitorios

Al seleccionar una materia/clase de registro relacionada con 

procedimientos monitorios, se muestra un mensaje de aviso 

indicando que se debe presentar el escrito utilizando el formulario de 

procedimientos monitorios.

En el mensaje de aviso aparece un enlace que redirige al usuario 

al formulario específico.
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Materias
• Obligaciones, obligaciones. 

solidarias y otras cuestiones.
• Reconocimiento de deuda.
• Enriquecimiento injustificado.

Clases de registro
• Juicio monitorio.
• Juicio monitorio clase única residual.
• Monitorio hasta 15000 €.
• Monitorio más de 15000 €.

• Asunción de deuda.
• Cumplimiento.
• Protección del crédito: acción. 

subrogatoria y acción pauliana.
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz webA Funcionalidades Interfaz Web

1.3 Mail resumen de notificaciones

Se modifica el mail resumen de notificaciones para incluir enlaces 

a manuales explicativos sobre notificaciones leídas/descargadas. 
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Libreta de Administraciones Públicas2
Se crea una libreta específica para Administraciones Públicas con las 

siguientes características: 

Es visible desde la libreta de intervinientes.
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz webA Funcionalidades Interfaz Web
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Se muestran todas las Administraciones dadas de alta. En primer lugar, 

aparecen las más utilizadas según el orden del órgano destino. 

Si no existen Administraciones 

asignadas a un determinado 

orden, en el listado se muestran 

todas por orden alfabético. 
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz webA Funcionalidades Interfaz Web

Se puede realizar búsqueda predictiva por nombre y CIF. 
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Al seleccionar una de las Administraciones, los datos 

disponibles se muestran en el formulario de 

intervinientes, el usuario debe completar los que sean 

necesarios para continuar con el envío.

Para añadir/editar/eliminar, se debe realizar una petición 

vía CAU y el equipo técnico se encargará de realizar las 

modificaciones oportunas.
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz webA Funcionalidades Interfaz Web

Documento NIF en país extranjero3
Se puede informar intervinientes con NIF extranjero bajo las 

siguientes condiciones: 
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Personas Físicas: 

Nº Identificación Personal 

en País Extranjero.

Personas Jurídicas: 

Nº Identificación  Fiscal 

en País Extranjero.

En ambos casos el formato es un alfanumérico de 50 caracteres.

Se muestra un mensaje informativo indicando que se debe informar 

un NIF extranjero para evitar rechazos (ver apartado 1.2).



9

Enviar un recurso de apelación a través del interfaz webA Funcionalidades Interfaz Web

Obligatoriedad de clase de registro y materia4
En iniciadores se hacen obligatorios los siguientes campos: 
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Clase de Registro: 

solo en el caso de que el 

destino esté configurado para 

recibir clases de registro.

Materia.

Acceso al formulario específico de monitorios5
Se habilita un nuevo 

acceso al 

formulario 

específico de 

monitorios. Este 

acceso está 

disponible desde el 

menú de escritos.
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Funcionalidades Servicio WebB

Documento NIF en país extranjero1
Se puede informar intervinientes con NIF extranjero bajo las siguientes 

condiciones:

• Personas Físicas: Nº Identificación Personal en País Extranjero.

• Personas Jurídicas: Nº Identificación Fiscal en País Extranjero.

• En ambos casos el formato es un alfanumérico de 50 caracteres.
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Obtener Cabeceras2
En el Servicio Web Obtener Cabeceras se añade un nuevo campo la 

respuesta que indica si existen más mensajes en el rango consultado o no. 




	Diapositiva 1: Novedades de LexNET 5.13
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11

